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EXTRACTO .' 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA SETHYS 
S.A, DEL CANTÓN GUAYAQUIL AL CANTÓN PEDRO CARBO, Y REFORMA DEL ESTA- 

ANTECEDENTES. La compañía SETHYS SAA.. se constituyó mediante esemtura 
pública otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el OS de julio de 
2010, aprobada mediante Resolución No. SC-W-DJC.G:10.00004988 el 27 de jullb 
de 2010, e senta en el Regsstro Mercantil del cantón Guayaqui, el 02 de'agosto de 
2010, 

CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN. La escritura pública de cambio de dormucnio y refor- 
ma de estatutos de la compañía SETHYS S.A, del cantón Guayaquil al cantón Pedro 
Carbo, y reforma del estatuto, otorgada el 20 de febrero de 2014, ante el Notano 

- Trigésimo del cantón Guayaquil. ha sido aprobada por la Supenmtendencia de Com 
:  pañías, "mediante Resolución No, SCINCONASDSAS-14-0001415 dol 11 de Marzo 

del 2014. - mo? 

N Y 

3.- CAMBIO DE DOMICILIO, Y REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN. La Su- 
perinendencia de Compañías mediante Resolución No. SCINC-DNASD-SAS-14- 
0001415 el 11 de Marzo del 2014 aprobó el cambio de domicilo de la compañía 

* SETHYS S.A. del cantón Guayaquil al cantón Pedro Carbo, y reforma del estatuto: y 
ardenó la publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días cor 

¡vos, para afectos de oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de 
Compañias y Reglamento de Oposición. como acto previo a su inscripción. 

> » AVISO PARA OPOSICIÓN. Se pone on conocimiento del público el camblo de do- 
mícilio de la compañía SETHYS S.A., del cantón Guayaquil al cantón Pedro Carbo, 
a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su Inscr pciónipuedan 

presentar su petición anto uno de los Jueces de lo Cil del domicilio pracigal dela 
compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha de la última publicación de 
este extracto y, además, pongan el particular en conocimiento de la Supermtentiencia 

de Compañías. El Juez y/o accionante que reciba la oposición notificará 
penntendencia de Compañías, dentro del término de dos díás siguientes, juntamente 

ción de la referida escritura púbica delaíndicada compañía: y, al cumplimiento delos 
demás requisitos legales 

5.- REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma def estatuto so retire al siguiente artíco: 
"Artículo Cuarto.- El domictto prinemal de la compañía es el cantón Pedro Carkp, 
Provincia del Guayas y padrá establecer sucursales y agencias en cualquier parta 
la república odelextenor * 

  

Guayaquil. 11 do Marzo del 2014   
> AB. MARIO BARBERÁN VERA 
% «ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO . : 
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“ EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPA- 

- ÑIA SETHYS S.A. DEL CANTÓN GUAYAQUIL AL CANTÓN PEDRO CARBO, |, 
Y REFORMA DEL ESTATUTO, - 

      

  

1- ANTECEDENTES. La compañía SETHYS S.A., se constituyó mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guaya- 
quil, el 06 de julio de 2010, aprobada mediante Resolución No. SC-U- 

DJC.G.10.00004965 el 27 de julio de 2010,'e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, el 02 de agosto de 2010. 

     
2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN. La escritura pública de cambio de do- 

micilio y reforma de estatutos de la compañía SETHYS S.A,, del cantón 

Guayaquil al cantón Pedro Carbo, y reforma del estatuto, otorgada el 20 
de febrero de 2014, ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, ha 
sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolu- 

ción No. SCINC-DNASD-SAS-14- 0001415 del 11 de Marzo del 2014, 

3. CAMBIO DE DOMICILIO, Y REFORMA DEl ESTATUTO Y PUBLICA- 

CIÓN.- La Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 
SCANC-DNASD-SAS-14- 0001415 el 11 de Marzo del 2014 aprobó el 
cambio de domicilio de la compañía SETHYS S.A., del cantón Guayaquil 

al cantón Pedro Carbo, y reforma del estatuto: y ordenó la publicación del 
extracto de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, para 

efectos de oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Com- 
pañías y Reglamento de Oposicióncomo acto previo a su inscripción. 

  
AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público el cam- 

bio de domicilio de la compañía SETHYS S.A., del cantón Guayaquil al 

cantón Pedro Carbo, a fin de que quienes se creyeren con derecho a opo- 
nerse a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jue- 

ces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis 

días contados desde la fecha de la última publicación de este extracto y, 
además, pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia 

de Compañías. El Juez y/o accionante que reciba la oposición notificará 

a esta Superintendencia de Compañías, dentro del término de dos días 
siguiantes, juntamente con el escrito de oposición y providencia secafda 

sobre ella. En el caso de no existir oposición o de no ser notificada en la 
forma antes indicada se procederá a la inscripción de la referida escritura 

+ pública de la indicada compañía; y, al cumplimiento de los demás requisi- 

tos legales. . . 

> 

  
E
N
 

a 
ic
 

NO 

* 

5.- ' REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere al siguien- z 

te artículo: "Artículo Cuarto.- El domicilio principal de la compañía es el 
cantón Pedro Carbo, Provincia del Guayas y podrá establecer sucursales 

y agencias en cualquier parte de ta república o del exterior" 

Guayaquil, 11 de Marzo del 2014 . : 

AB. MARIO BARBERÁN VERA 
ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO 
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EXTRACTO poo 
. as a 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA SETHYS 

A, DEL CANTÓN GUAYAQUIL AL CANTÓN PEDRO CARBO, Y REFORMA DEL ESTA- 

TUTO, : 

    

ANTECEDENTES. La compañía SETHYS $A,, se constituyó mediante escntura 
pública otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil el 05 de julo de 
2010. aprobada mediante Resolución No SC-J-DJC.G.10 00004985 el 27 de julio 

de 200. e ínsenta en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 02 de agosto de 

1 

  

CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN. La escritura pública de cambio de domicilio y refor« 

ma de estatutos de la compañía SETHYS S.A, del cantón Guayaquil al cantón Pedro 

Carbo, y reforma del estatuto, otorgada el 20 de febrero de 2014, ante et Notano 

*Tngésmo del cantén Guayaquil, ha sido aprobada por la Supenntendencia de Com- 

ona. pedante Resolución No. SCINC-DNASD-SAS-14-0001415 del 11 de Marzo 

tal 207. 

» 

3. CAMBIO DE DOMICILIO, Y REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN La Su» 

- SETHYS S.A.. del cantón Guayaquil al cantón Pedro Carbo, y reforma del estatuto, y 
ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días con- 

( secutivos, para efectos de oposición de terceros señalada en el Art, 33 de la Ley de 
Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su insenpción, 

> - AVISO PARA OPOSICIÓN- Se pone en conocimiento del público el cambio de do- 
micilio de la compañía SETHYS S.A,, del cantón Guayaquil al cantón Pedro Carbo, 

+ + afin de que quienes se orar con derecho a oponerse a su insenpción puedan 
presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio pnnexpal de la 

" compañia, dentro delos sews dlas contados desde a fecha deta última publicación de 
este extracto y. además, pongan el particular en conocimiento de la Supermteadencia 

' de Compañías. El Juez y/o accionante que reciba la oposición notficará a est 
. perntendonca de Compañías, dentro del término de dos días siguientes, ¡untememto 
4 con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. En el caso de no exist 

Sponcóne o od no ser notificada en la forma antes indicada sa procederá a ta mscrip- 
ción de la referida escritura pública de la indicada compañía, y, al cumplimiento de los 
demás requisttos legales. 

3 

A poda ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere al siguiente artículo: 

.- E domiciño pracipel de la compañía es el cantón Pedro Carbo, 
Pravincia E ue y podrá establecer sucursales y agencias en cualquier parte de 

la república o del exter jor” 

Guayaquil, 11 de Marzo del 2014 

AB MARIO BARBERÁN VERA 
' ESPECIALISTA. JURÍDICO SOCIETARIO 

- , a _Miz 15- 16-17 (141529)   

  

     


